
CURSO DE EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA  

 
 

3 CRÉDITOS 
(30 HORAS LECTIVAS) 

 
 

2 CRÉDITOS DE LIBRE  
CONFIGURACIÓN  

 
 

FECHA Y CALENDARIO 
 

12, 13, 19, 20, 26 y 27 DE ABRIL DE 2007 
 

JUEVES Y VIERNES, DE 16 A 21 HORAS 
 
 
 

MATRICULACIÓN 
 

RIGUROSO ORDEN DE INSCRIPCIÓN 
 

La inscripción se efectuará bien por correo electró-
nico, bien personalmente o por teléfono, los lunes y 
miércoles, de 10,00 a 14,00 horas, en  el Área de 
Derecho Penal de la Facultad de Derecho del 1 al 14 
de marzo. El número de plazas ofertadas es de 40, 
por lo que en caso de que se exceda de ese número 
se seguirá un riguroso orden de inscripción para la 
matriculación.  
 
 
El 15 de marzo se abrirá el plazo de matriculación 
para las personas que hayan obtenido la inscripción, 
plazo que finalizará el 29 de marzo.  
 
El precio de la matrícula es de 90 euros, cantidad 
que los alumnos deberán ingresar en el número de 
cuenta del Banco Santander Central Hispano 0049-
2420-31-2714626725, indicando su nombre y ape-
llidos y poniendo en concepto I CURSO SOBRE 
EJECUCIÓN PENAL Y DERECHO PENITEN-
CIARIO.  
 
 

UNIDAD PROPONENTE 
 

I.A.I.C., SECCIÓN DE CÓRDOBA 
 

 
 
 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 
 

FACULTAD DE DERECHO Y 
CC.EE. Y EMPRESARIALES 

 

 
 
 

DIRECCIÓN Y ORGANIZACIÓN 
ACADÉMICA 

 
PROF. DR. HORACIO ROLDÁN BARBERO 
Director del Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminolo-
gía, Sección de Córdoba 
 
PROF. DR. HERMINIO R. PADILLA ALBA  
Secretario del Instituto Andaluz Interuniversitario de Crimino-
logía, Sección de Córdoba 

 
 

SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 
 

D.ª ANA MARÍN RODRÍGUEZ  
Colaboradora Honoraria del Área de Derecho Penal de la UCO  
Lunes y Miércoles, de 10,00 a 14,00 horas.  
Tfno: 957 21 88 89. Correo electrónico: d12maroa@uco.es 

 
 
 

I CURSO  
SOBRE  

EJECUCIÓN PENAL  
Y  
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UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA 
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16,00 h.: Presentación del Curso a cargo de 
Horacio Roldán Barbero y Herminio R. Padilla 
Alba 
 
16,15 h. a 17,45 h: CONFERENCIA 
 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 
 
D.ª ANA MARTÍN DÍAZ 
Directora del Centro Penitenciario de Córdoba.  
 
18,15h a 20,30h.: CLASE TEÓRICA  
 
RÉGIMEN PENITENCIARIO (I). CON-
CEPTO, RÉGIMEN ORDINARIO Y RÉ-
GIMEN CERRADO. EL RÉGIMEN 
ABIERTO O TERCER GRADO 
 
1. Concepto de régimen penitencia-
rio y clases. 2. El régimen ordinario. 
3. El régimen cerrado: a) Supuestos 
legales; b) Régimen cerrado y san-
ción de aislamiento; c) El llamado 
régimen F.I.E.S, etc. 4. El régimen 
abierto: 1. Condiciones legales y 
normas comunes de cumplimiento. 
2. El régimen abierto restringido, etc.  
 
D. MANUEL CARLOS JIMÉNEZ ALAR-
CÓN 
Fiscal de Sala y Vigilancia Penitenciaria de 
Córdoba. 
 

 
16,00 h a 17,30 h.: CLASE TEÓRICA 
 
RÉGIMEN PENITENCIARIO (II). EL 
LLAMADO CUARTO GRADO O LIBER-
TAD CONDICIONAL 
 
1. Concepto y fines  2. Competencia y 
procedimiento. 3. Requisitos legales. 4. 
Régimen de cumplimiento. 5. Revoca-
ción. 6. Régimen para extranjeros. 
 
D. HORACIO ROLDÁN BARBERO 
Profesor Titular de la Universidad de Córdoba.  

 
18,00 h. a 19,30 h: CONFERENCIA 
 
RÉGIMEN PENITENCIARIO (III). SERVICIOS 
SOCIALES PENITENCIARIOS. TRABAJO EN 
BENEFICIO DE LA COMUNIDAD Y LOCALI-
ZACIÓN PERMANENTE.  
 
D. IGNACIO MORALES ALFÉREZ 
Jefe de los Servicios Sociales Penitenciarios de Cór-
doba.  
 
 
20,00 h. a 20,45 h: CLASE TEÓRICA 
 
TRATAMIENTO PENITENCIARIO (I). CON-
CEPTO, CONTENIDO Y TRABAJO PENITEN-
CIARIO 
 
1. Concepto y principios del tratamiento 
penitenciario. 2. Tratamiento penitenciario y 
prevención especial. 3. Tratamiento y clasi-
ficación, etc.  
 
D. MANUEL CARLOS JIMÉNEZ ALARCÓN 
Fiscal de Sala y Vigilancia Penitenciaria de Córdoba. 
 
 

 
16,00 h a 17,30 h y de 18,00 h a 18,45 h: CLASE 
TEÓRICA 
 
TRATAMIENTO PENITENCIARIO (II). PER-
MISOS DE SALIDA, COMUNICACIONES Y 
VISITAS 
 
D. MANUEL CARLOS JIMÉNEZ ALARCÓN 
Fiscal de Sala y Vigilancia Penitenciaria de Córdoba. 
 
 
19,00 h a 20,30 h.: CLASE TEÓRICA 
 
BENEFICIOS PENITENCIARIOS 
 
1. Concepto y clases. 2. Recompensas 
penitenciarias. 3. La vigencia transitoria de 
la redención de penas por trabajo.  
 
D. HORACIO ROLDÁN BARBERO 
Profesor Titular de la Universidad de Córdoba.  

 

 
16,00 h a 16,45 h: CLASE TEÓRICA 
 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO  
 
D. MANUEL CARLOS JIMÉNEZ ALAR-
CÓN 
Fiscal de Sala y Vigilancia Penitenciaria de 
Córdoba. 
 
17,00 h a 18,30 h: CONFERENCIA 
 
JUZGADO DE VIGILANCIA PENI-
TENCIARIA  
 
D. FRANCISCO MARTÍN LUNA 
Magistrado-Juez de Vigilancia Penitenciaria 
de Córdoba.  
 
19,00 h a 20,30 h: CLASE TEÓRICA 
 
EJECUCIÓN DE MEDIDAS DE SEGU-
RIDAD 
 
1. Clases de medidas. 2. Aplicación 
de medidas de internamiento. Apli-
cación de medidas no privativas de 
libertad.  
 
D. HERMINIO R. PADILLA ALBA 
Profesor Contratado Doctor de la Universi-
dad de Córdoba.  
 

 
16,00 h a 21, h: CLASE PRÁCTICA 
 

 
16,00 h a 21, h: CLASE PRÁCTICA 
 
Los días 26 y 27 de abril se hará, 
salvo causa de fuerza mayor (ra-
zones de seguridad, etc.), sendas 
visitas (dos grupos de 20 alum-
nos) al Centro Penitenciario de 
Córdoba.   


